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EXTRACTO 

¡[Escritura [2016 1701054Po3180 ] 

ACTO O CONTRATO: l 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J5 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:33) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social intervininete Identidad Itentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica ADVICE £BUSINES REPRESENTADO RUC 17924749810 JECUATORIA | GERENTE MARIA DEL CARMEN 
EMPRESARIAL CIA. LTDA. POR 01 NA GENERAL JACOME YAMBAY 

AFAVORDE 

No, 
Tipo Documento de Le 

Persona Nombres/Razón social Intorvintente Identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 1] 
Provincia Cantón Parroqula | 

PICHINCHA QUITO CALDERON | 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

Í OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Sareasos 3745.00 |     
  

  

NOTARÍA Q INCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

ys 

      

2.
1,
 

09
/0
1/
18
 

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

21
95
-0
04
1-
18
 

sc
ri

tu
ra

 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
  



  

   
  

  

AV s 
e A % POS EN 
Eat Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerr CN 

A pj ? 
Sn33/ NOTARIO 

AÑO | PROVINCIA | CANTÓN | NOTARÍA |] NÚMERO SECUENCIAL | 
2016 17 01 054 P0003180             
  

A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ADVICE €: BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA 

OTORGADA POR: 

ADVICE € BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

L N.H. DI 3 COPIAS 

FACTURA N*0009679 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy cinco de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, doctor JORGE 

ISAAC VALAREZO GUERRERO, Notario Quincuagésimo Cuarto del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

Interviene al otorgamiento de la presente escritura pública la señora MARIA 

DEL CARMEN JACOME YAMBAY, en su calidad de GERENTE GENERAL, y en 

representación de la compañía ADVICE € BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTOA, 

conforme se desprende del nombramiento que adjunta como documento 

N Ahabilitante - La compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

 



de edad, de estado civil casada, respectivamente, de ocupación Empleada 

Privada, respectivamente; domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y certificados de votación cuyas copias fotostáticas debidamente 

autorizado por la compareciente certifico, así como también el Certificado de 

Datos que emite el Sistema de Identidad Ciudadana del Registro Civil, que 

adjunto como documentos habilitantes. Advertida la compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 

fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública la minuta gue a continuación se 

transcribe: Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una más de aumento de capital suscrito y pagado de la 

compañía ADVICE € BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA y reforma del 

Estatuto Social, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Interviene al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señora MARIA DEL CARMEN JACOME YAMBAY, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, y en representación de la compañía ADVICE 8 BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA.LTDA, dando cumplimiento a la resolución adoptada por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día veintiuno 

Je noviembre del año dos mil dieciséis, conforme se desprende del 
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escritura como documentos habilitantes. La compareciente, es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de profesión Ingeniera, 

domiciliada en la ciudad de Quito legalmente capaz y actúa por los derechos 

que representa, legitimando su comparecencia con el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: 

La compañía ADVICE £ BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el diez de enero del año dos mil trece, 

ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notario Trigésima Primera del Distrito 

Metropolitano de Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Rumiñahui el tres de abril de dos mil trece. DOS: En la actualidad tos 

socios de la compañía son las señoras: Jácome Yambay María del Carmen, 

con tres mil setecientos treinta y seis participaciones de un dólar cada uno y 

la señora Yambay Yambay Elva Rosario con nueve participaciones de un dólar 

cada uno, dando un total de tres mil setecientas cuarenta y cinco 

participaciones. TRES: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía ADVICE €: BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA, celebrada en la 

ciudad de Quito, el día veinte y uno de noviembre del año dos mil dieciséis, 

resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito de la Compañía, ADVICE 

8 BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA y reformar el Estatuto Social de la 

misma, en la suma de TRES MIL TREINTA Y SIETE CON TREINTA DOLARES 

¿PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, distribuidos de la siguiente manera: 

 



  

TRES MIL TREINTA Y SIETE CON TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a razón de capitalización por reinversión de utilidades 

correspondientes al ejercicio económico del año dos mil quince, así como 

autorizar a la señora Gerente General de la compañía, proceda a comprar 

activos fijos, sea estos equipos de computación o equipos de oficina, utilizando 

para el efecto capital de la compañía quedando el capital suscrito y pagado de 

la compañía en la suma de SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en seis 

mil setecientos ochenta y dos con treinta participaciones de un dólar cada una, 

y; consiguientemente reformar los estatutos sociales de la compañía, para lo 

cual autorizan al Gerente de la compañía para que suscriba las escrituras 

respectivas. TERCERA.- DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- En base a los antecedentes señalados, la compareciente 

señora MARIA DEL CARMEN JACOME YAMBAY, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, y en representación de la compañía ADVICE € BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA,LTDA y por lo tanto Representante Legal de la empresa, 

otorga las siguientes declaraciones, UNO: se aumenta el capital de la 

compañia ADVICE 8 BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA, mediante la emisión 

de tres mil treinta y siete con treinta participaciones indivisibles, de un dólar 

cada una, es decir TRES MIL TREINTA Y SIETE CON TREINTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es hasta alcanzar una suma 

¿ Me SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON TREINTA DOLARES 
1 

 



  

  

  

ochenta y dos con treinta participaciones de un dólar cada una. DOS: Este 

aumento de capital se lo realizara mediante la utilización de la cuenta de 

utilidades no distribuidas del ejercicio económico del año dos mil quince, en la 

suma de TRES MIL TREINTA Y SIETE CON TREINTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; TRES: MARIA DEL CARMEN JACOME 

YAMBAY, en su calidad de GERENTE GENERAL, y en representación de la 

compañía ADVICE € BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA; declara bajo 

juramento que la compañía no es contratista del Estado y no adeudan al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por aportes patronales..- CUATRO: 

En base a todo lo expuesto , se reforma el artículo numero Quinto de los 

estatutos Sociales de la compañía de manera que en adelante diga: 

CAPITULO SEGUNDO ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.-El 

capital social de la compañía es de SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 

CON TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

seis mil setecientos ochenta y dos con treinta participaciones de un dólar cada 

una, de acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración del capital, 

lo demás del texto queda inalterable, y; CAPITULO QUINTO ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO que queda en el siguiente texto: VWIGESIMO 

TERCERO.- SUSCRIPCION DEL CAPITAL, e! capital social de la compañía 

es de SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON TREINTA DOLARES DE 

Aros ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en seis mil setecientos ochenta 

Notaría Quineuagésimo Cuarta 
Ouito Distrito Metropolita 0



  

y dos con treinta participaciones de un dólar cada una de acuerdo al cuadro de 

integración de Capital -——ooormoacnamnaranimamamo- 

INCREMENTO DE CAPITAL, 

  

  

  

  

  

CAPITAL. [| AUMENTO | CAPITAL NUMERO DE 
SOCIO ACTUAL  |DECAPITAL| TOTAL | PARTICIPACIONES 

JACOME YAMBAY 3736,00 3030,00 6766,00 6766,00 
MARIA DEL CARMEN 

'YAMBAY YAMBAY 9,00 7,30 16,30 16,30 
ELVA ROSARIO 

TOTAL 3745,00 3037,30 6782,30 6782,30               
  
  
CUARTA: DECLARACION JURADA.- MARIA DEL CARMEN JACOME 

YAMBAY, en su calidad de GERENTE GENERAL, y en representación de la 

compañía ADVICE 8 BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA, certifica bajo 

juramento que la integración del capital social de la compañía constante en la 

presente escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, es correcta y 

ha sido registrada en los libros contables de la compañía ADVICE 8, BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA.LTDA a los cuales se remite en caso de ser necesarios. 

QUINTA; DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora como documentos 

habilitantes a esta escritura de aumento de capital de la compañía ADVICE 8 

BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA. a) Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil dieciseises en la 

cual se aprueba el aumento del capital de referencia para reinversión de 

utilidades del ejercicio económico del año dos mil quince, así como se aprueba 

Ae reforma de los estatutos sociales de la compañía, y; b) Nombramiento de 
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EMPRESARIAL CIA.LTDA. Usted señor Notario se servirá agregar las Ms 

formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está 

firmada por el señor Abogado Marco Llumiquinga L, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil quince guión mil quinientos 

sesenta y nueve del Foro de Abogados. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO 

CUAL DOY FE. - 

city 
MARIA DEL CARMEN JACOME YAMBAY': 
TO. ¿742 gas e é 
ADVICE 8: BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ADVICE 8, BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA. 

En la ciudad de Sangolqui el día 21 de Noviembre del año dos mil dieciséis a las 17:00 horas en 
las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. General Rumiñahui No.559 e Isla San Cristóbal, 
edificio Sol del valle Oficina se reúnen los Socios de la compañía ADVICE £ BUSINESS 
EMPRESARIAL CIA.LTDA. Sin previa convocatoria por estar representadas el ciento por ciento 
del capital social, en junta general de socios. 

Encontrándose presente los Socios , Sra. Jácome Yambay María del Carmen en su propio 
nombre con 3736 participaciones y la Sra. Yambay Yambay Elva Rosario representando en su 
propio nombre con 9 participaciones ,para un total de 3745 participaciones, equivalentes al 
ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía y , habiéndose puesto 
previamente de acuerdo sobre los puntos a tratar , renuncian al derecho de ser convocados 
para esta junta, por cuanto han aceptado por unanimidad que esta se lleve a cabo,para tratar 
el siguiente orden del día. 

1) Aumento de Capital y reforma de estatutos de la Compañía. 

2) Autorización para que la Gerente General de la compañía, señora María del Carmen 

Jácome Yambay, proceda a comprar activos fijos, sean estos equipos de computación 

o equipo de oficina, utilizando para el efecto el efecto capital de la compañía. 

Preside la junta la señora Elva Rosario Yambay en calidad de Presidente y como secretaria la - 

señora María del Carmen Jácome Yambay en calidad de Gerente General. : 

Atentos al primer punto del orden del día, toma la palabra la señora Elva Rosario Yambay, y 

menciona que la compañía en el ejercicio económico 2015 obtuvo excelentes utilidades, ante 

lo cual los socios tomaron ta decisión de REINVERTIR el valor de TRES MIL TREINTA Y SIETE CON 

30/100 DOLARES AMERICANOS, con la condición legal de capitalizar dicho valor hasta el 

siguiente ejercicio económico. Debido a que es necesario realizar el trámite en este año 2016, 

se debe proceder a la capitalización de las utilidades que se decidió reinvertir conforme se 

explica en el siguiente cuadro: 

CUADRO DE APORTES Y CAPITALIZACIÓN 

  

  

  

  

CAPITALIZACIÓN DE 
socio CAPITAL ACTUAL UTILIDADES DEL 

EJERCICIO 2015 

JACOME YAMBAY MARIA DEL 3.736,00 3.030,00 
CARMEN 

YAMBAY YAMBAY ELVA ROSARIO 9,00 7,30 

TOTAL 3.745,00 3.037,30         
  

De esta manera se reforma el Estatuto de la compañía en las siguientes cláusulas: 1) 

Parcialmente la cláusula CAPITULO SEGUNDO ARTICULO QUINTO que queda con el siguiente 

texto: CAPITULO Il ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 30/100 DOLARES AMERICANOS (USD 6.782,30), 

divididas en seis mil setecientos ochenta y dos participaciones de un dólar cada una, y se paga 

A)



  

  

siguiente texto: VIGESIMO TERCERO: SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL.- El capital social 

compañía es de SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 30/100 DOLARES AMERÍ 

(USD 6.732,30), divididos en seis mil setecientos ochenta y dos participaciones de un dólar 

cada uno de acuerdo con el cuadro de integración de capital que queda de la siguiente 

manera: 

   
CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

Socio CAPITAL AUMENTO | CAPITAL NUMERO DE 

ACTUAL DE CAPITAL | TOTAL PARTICIPACIONES 

JACOME YAMBAY MARIA 
DELCARMEN 3726,00 3.030,00 6.766,00 6.766,00 

YAMBAY YAMBAY ELVA 

ROSARIO 9,00 | 7,30 16,30 16,30 

TOTAL 3.745,00 3.037,30| 6.782,30 6.782,30               
Enseguida la señora María del Carmen Jácome somete a la decisión de los socios fa moción 

presentada. Luego la moción es aprobada en forma unánime, con lo cual se acepta el aumento 

de capital propuesto conforme el cuadro de integración de capital y la reforma de estatutos, y 

se autoriza al Gerente General en su calidad de representante legal a que realice cuanta 

gestión sea necesaria para realizar esta decisión, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Rumiñahui. 

La señora Elva Rosario Yambay, en atención al segundo punto del orden del día, pone en 

conocimiento de la Junta, que una vez que se ha capitalizado las utilidades que se determinó 

se reinviertan, se proceda urgente a la compra inmediata de los equipo de oficina y equipos de 

computación, para lo cual se solicita a la presente Junta se autorice dicha compra. Luego de 

varias deliberaciones sobre la conveniencia de la compra de los bienes antes mencionados, y 

toda vez que la compra irá en beneficio de la compañía y su crecimiento, se autoriza a la 

señora María del Carmen Jácome a que realice las transacciones comerciales y/o compras que 

fuere necesarias a fin de adquirir los bienes autorizados. 

Se suspende la sesión a las diecinueve horas, para elaborar el acta respectiva. Reinstalada la 

sesión luego de treinta minutos los socios la aprueban, con lo cual dan plena aceptación a las 

resoluciones tomadas. 

/ 

CEA del de callo, ble bolis Vd en Játome Yambay Elva Rosario Yambay Yambay" 

Gerente General Presidente de la Junta 

Secretaria de la Junta Socia 

Socia  



  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

EE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
| ! SOCIEDADES 
PF le hace bien al patst 

NÚMERO RUC; 1792474931001 
RAZÓN SOCIAL: ADVICE 4 BUSINESS EMPRESARIAL CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ADNESS EMPRESARIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: JACOME YAMBAY MARIA DEL CARMEN 

CONTADOR: TAFUR ANDRADE WILSON ARMANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEG NACIMIENTO" FEC INICIO ACTIVIDANES> 18/12/2013 
FEC INSCRIPCIÓN: 18/12/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 2210/2018 
FER SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA, CAPACITACIONES Y ASESORIA DE SISTEMAS DE GESTION. 

[POmicIJo 1 TRIBUTARIO nn ZP A A A] 

Provincia; PICHINCHA Canton. RUMINAHU) Parroquia: SAN RAFAEL Barrio: CAPELO Calle: AV. GENERAL RUMINAHU! Numoro: 14.2A intersección: ISLA SAN 
CRISTOBAL Edificio. SOL DEL VALLE Piso: 4 Oficna, 403 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL PLAZA DEL VALLE Telefono Trabajo: 
026035811 Web: www,adness-empresaria! com Telefono Trabajo: 023524789 Cenar. 0998003215 Emall; mayca.jacomefadness-empresarial.com 

[BaMicILtO ESPECIAL ] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. an A a l _ 7 - | 

* ANEXO ÁCCIONISTAS PARTICIPES, SOCIOS, MEMBROS HF MRECTORIO Y AMINISTRANORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
: DECLARACA IN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
CUeLLA Rea armó dre gus 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792474981001 
RAZÓN SOCIAL: ADVICE 8: BUSINESS EMPRESARIAL CÍA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS NA AL 
2 Ava 

1 2] 
No. ESTACGLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC INICIO ACT: 1611212013 

NOMBRE COMERCIAL: ADNESS EMPRESARIAL FEC. CIERRE; FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES RELACIOMADAS CON LA AUDITORÍA, CAPACITACIONES Y ASESORÍA DE SISTEMAS DE GESTION. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia" PICHINCHA Canten” RUMINAH Parronita: SAN RAFAFI Rarla: CAPEIO Calle: AY GENERAL RUMIÑAHU! Numora: 14-24 Infersacion ISLA SAN 
CRISTOBA! Raferensa DIAGONAL Al GENJRO COMERCIAL PLAZA DEL VA E1 SOL UL VALLE Piso 4 Oficina 403 Telelono Jrabajo: 028035811 Web* 
wew adness-empresarial com Tesefono Trabajo" 023524789 Celular: 0998003215 Emait mayca jacomeBadness-empresaria! com 
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Quo, 15 de abrá dal 2013 

  

señorita ngenisia 
Mara del Cermen Jécema Yembay 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presenta me es grelo informar a usted, que le Junta General 
Extacidineria Universal de Socios de la compañía ADWACGE £. BUSINESS 
EMPRESARIAL ClA. LTDA,, llevada a cebo el 18 de abril del 2043, resolvié per 
unenimided designen a usiso CERENTE GENERAL de le compeñiz por un 
legso de cnco años, que se contará desde la fecha €e inscripción de su 
nombremiento en el Registro Mercanúl, sus deberes y alibuciones consian en 
si An 15 de los Estatutos Socisias. Usted ene la Representación local de la 
compañía. 

le compeñís ADMCE £ BUSINESS EMPRESARIAL CÍA. LTDA, due 
constituida en la Guesd de Quita, el 10 de enero del 2013, ents la Notería 
Treósima Primera de este cantón y legalmente inserta en el Registro thercantk 
del cantón Rumiñahui, el 3 de ebril del 2013. 

¿tentemente, 

Loda. Elva Rosaño Yémbay Yambay 
C.C. 060019828-5 
PRESIDENTA 

En la ciudad de Quito, al 18 de abril del 2013, acepto el cergo de GERENTE 
GENERAL de la compañía ADVICE 8. BUSINESS EMPRESARIAL CIA, LTDA. 

Vrscalid?. 
Íng. María del Carman Jácome Vambay 
C.C. 171328925-2 

  

NOTARÍA SEGUNDA SL CAMTÓS1 RUAEÑANU) 
Ejerciendo la fscultad prevista en el numeral 5 del Art 19 de 
tales, Notaral doy fe que la COPIA CERTIRCADA que 

anteceda es iuetal documento origina; presentado ale mi. 

   47 FEB 201 

Mars ERDa| Shéchaz Lo 

ROTAR SEGUACA DE RUMIÑARUL     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

ADVICE 4 BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA., designada para un perlodo estatutario de 

CINCO años, conforme se desprende del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, de diez y ocho de abril del dos mil trece, a favor de la señorita JACOME YAMBAY MARIA 

DEL CARMEN, portadora de la cédula de ciudadanía No. 171328925-2, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio No.376 

Viernes, 3 de mayo del 2013, 13:08:04 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

         

   

)—CANTON-RUMIÑAHUI a, 
TAS 

/ o 
k E 
Mo EL REGISTRADOR 

Py A . 
Dr-Juan-Francisco. Arboleda Orellana” ” 

RESPONSABLE.-SALAZAR JAIME Ñ 

puineuagós ma Cnarta 

ónto que antecede en-1— Foja(s), 

iel compulsa, MO certifico 

os Dc 20 

y 

     

       

  

   

  

   

  

     

NOTARÍA SEGUADA DEL CANTÓN RUMIÑAHUS 
2 rutad psevista en el numeral 5 del Art 18 de 

fe quela COPIA CERTIFICADA que 
| Y 2 cta decuiento angina presentadoante mí, 

aba Shea L 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
38 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ál 

Direccón General de Reg stro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289252 

Nombres del ciudadano: JACOME YAMBAY MARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAIN] ASHOK KUMAR 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 2014 : 

Nombres del padre: JACOME JOSE FRANCISCO : 

Nombres de la madre: YAMBAY YAMBAY ELVA ROSARIO 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor HILLON CASTELLANOS NIDIA ESPERANZA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

  

   Ing Jorge Troya ee 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

      

IM 
IC-1C-cóbe2d2a3dactcó 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   

 



  

      

    
   
   

          

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL O HESISTRO CIVIL, e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cÉOULA DE “ m 171328925-2 
CIUDADANIA : 
APELLIDOS Y NOMBRES 
JACOME YAMBAY - 
MARIA DEL CARMEN 

LUGARDE NACIMIENTO * 
CHIMBORAZO «< .. 
GUANO ost 
LA MATRIZ . 
FECHA DENACIMIENTO: 1975-07-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F  %» 
ESTADO CliviL CASADO 

+ ASHOK KUMAR 
SAINI 
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== 014 CERTIFICADO ODE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 

014 - 0071 1713289252 
¡ÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

" JACOME YAMBAY MARIA DEL CARMEN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO ITCHIMEIA 

OPE OZRÍS 
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CU CERTIRMCADO DE UTA 
01 4 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-22 

014 - 0071 1713289282 

NÚMERO DE GERTIFICADO 
JACOME YAMBAY MARIA DEL CARMEN 

PICHIRCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO ITCHIMBIA    
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad Brovlsta en el numeral 5, 

Art. 13 de la Joy ñotiial; Y FE quo fa COPIA que 

amacado igual al do > o original que me tua 

presamada n: . fojaníy) Út (69) 

    

   
   

Quijo a, 05 m 2916 

Dr. Sauí slalseo ULIYero 

NOTA es a NCUAGÉSIMIA CUARTA DE QUITO 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ]ra COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA, EN LOS MISMOS 

LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

De aorgs Hass Vatarezo Gun 
Dr Jesgo lanzo Venrero hera. 
Dr Jerga lsaso Velez ES 

> Sorgo lga30 Vaorezo Suena 
“argo tanne Velarezo Caen 

> pal 1300 Vuarero Ga 
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54%; MO TEEE y e REZO GUERRERO 
OTARIMEGUINCUAGÉS MO¡ELARTO DEL CANTÓN QUITO    Dr sorgo lease Vamos 

De. Sorgo rar Valen Gaona 
E 
Dr Jorge 1230 Velareza Quer 
Dr Jorge Inasc Var a. Y 

De Jorge (1280 Ueiarero Goemea 
Dr Serge ase Valarazo Gore 
De Jorpe Innac Vilarezo Gun 

 



  

  

  

Factura: 001-003-000015237 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

JACOME YAMBAY MARIA DEL 
CARMEN 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

IERO DE PROTOCOLO: 

IN 
NOTARIO(A) MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701031002495 

9 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:22) 

MARGINAL 

AUMENTO DE CAPITAL Y DE ESTA 

05-12-2016 

P0003180 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

10-01-2013 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

20161701031002495 

Na, 1 

1713289252 

No. IDENTI| 

    



  

  

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. Maria José Pa alacios Oivero     
  
  

RAZÓN..- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ADVICE $ BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA. LTDA., celebrada en esta notaria con fecha diez de 

enero del año dos mil trece, tome nota del presente AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Sellada y firmada 

en Quito, nueve de Diciembre del año dos mil dieciséis. 

Dra J aa ao VIVERO. 
NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO. 

   

  
  

Dir: Alemania N. 651 y Av, Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510 
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